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Mum 485.
. Circular uúm. 204.

' En la Gaceta de Madrid del Jueves 8 del actual número 
521, se halla inserto el Real decreto si^uieme.

Eo vista de las consideraciones que, oida la Sección de 
Fomento del Consejo Real, Me ha expuesto Mi Ministro de 
Fomento acerca de la necesidad de modificar los artículos 66 
y 79 de las Ordenanzas de montes de 22 de Diciembre ue 
1853, Vengo en decretar lo siguiente: Artículo único. Las 
subastas de los productos de los montes serán autorizadas por 
los Secretarios de Ayuntamiento, asistidos dedos hombres bue
nos, cuando el tipo de la enagenacion no esceda de 2000 rs.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro =Está rubricado de la Real mano = 
El Ministro de Fomento-Agustin Esteban Collantes.

y se publica en el presente Boletín oficial para su exacto 
cumplimiento en los casos que ocurran. Zaragoza 12 de Junio 
de 1854 = Juan de Cárdenas.

Núm. 486.
Circular núm. 205.

Por Real orden de 8 de Mayo último ha sido nombrado 
perito agrónomo del primer distrito de esta provincia Don 
Roque Bernad. Lo que se hace saber a los pueblos por me
dio del presente Boletín para conocimiento de los miamos, y 
con objeto de que le presten los auxilios que reclame para 
el buen desempeño de su destino. Zaragoza 12 de Junio de 
1834.=Juan de Cárdenas. .

Núm. 4S7
Circular núm 206.

El Ayuntamiento de Atea, ha formado espediente decla
rando profugo á Blas Ceamauos hijo de Blas y Apolonia Roy, 
por no haber comparecido á ningún acto de la quinta ni pre
sentado ante el Consejo. Lo que se anuncia por medio de 
este periódico con objeto de ver si se puede conseguir su 
captura, entregándolo en su caso á la Autoridad mas inme
diata para que esta lo haga al Alcalde de aquel pueblo á fin 
de que se cumpla con lo que se previene en la ley de reem
plazos. Zaragoza 11 de Junio de 1854 =Juan de Cárdenas. 
* Núm 488.

Circular núm. 207. ,
No habiendo sido admitidas las proposiciones presentadas 

cn Su celebrada por la Excma. Diouucion pro.rnc.nl 
nara el arranque, derbarte y conducción, de lar columna, que 
han de cerrad la facha*! del Palacio que para la mirilla re 
co rt -V n -- C,piral, ni '"’/l"6 se hl7ron 
na fib.icade .ille.í. del múmo, « repite nueva subasta 
1| dia 21 del actual á las doce de su mañana eo =1 local y 
bajo lo7 mismos pacto, y condicione, que se anunciaron ante - 

,ÍOrTeou= se hace público para lo. que quieran interesarse eo 
«ios subasto.. Zaragoza 12 de Junio 1854.=Juan de Cárdenas.

Num. -189. .
D. iuan 'de 'Cáráen.., y U.r-ug. ComMrJe a 

V (hshnouida Orden española de Carlos 3. , de la ae
babel la Católica, Caballero de la ínclita y veneran- 
7 / ; S.m Juan de Jerusalcn , condecorado 
d'‘ d,^n. Ma«lr„nU de
T ZTclllena de S^da Ingenie honoru- 
rio.de Marum -J Gobernador de esto proveía.

„ , „ „ n Nicdnq Súchel vecino de Lion, se presentó unatiiro saber que por D.. (|(i| últlmo rPiiisl|.Hm|0 dos
soh' ilud en diez, y bf ' . sita en termino de Calcena, paratrB 

irih/en i'i/on del l ei onoeimiento que practico en la misma, lie dccn - 
ó símil 'ni''. Visto el precedenle informe del cual resulla que eMsle 

Si So mineral en el minio reJsirmlo y lerreno tranco para a 
rílSn solicitada se admite la solicitud de ros siró, tómese tazón en 
l hiño- di.irio \ de rcislro. enlrómiese al ingresado el cpmpelentn 
....rn^enlo hiira u reS'tiktrdo v li'.-en-e lu- edictos y lia .'.a e el anum m 
iL (.| imieiin oficial del modo prescrito en los artículos íí i ‘o ácl tc- 
" ámenlo niira la ejecución de la ley del ramo.

Oim 111"O -aber. que por 1). Lorenzo Lacena \mm. del Onajo, so

d¿ Andrés Valenzuelá y al P. con camino de henderos y Mna de MU_ 
ClSY Ksta del informe evacnaíp por <‘l Ingeniero do minas del dis
trito en razón del reconociiPlento que pi ad leu en la misma, he decre
tado lo Siguiente Visto el precedente intmme de cual resulta que exis
te criadero ó mineral en id punto registrado y terreno tiamo paia la 
concesión solicitada se admite la solicitud de re. idro. o u n m i. z o  i
los libros diario y de registro, enlreemse al r1 . .
documento para mi resguardo v hgense los '■'iodos ) I. t1,!11 •
ció en el Boletín olicial del modo prescrito en los ai títulos u y i.> tul 
reglamento nara la ejecudon de la ley del ramo.Lo que se anum la al público a. lin de que la persona que se ere)eso 
perjudicada en dicha admisión de registró lo deduzca anle ''s ''i'- 
no de provincia en el termino de sesenta diasque prefija la hy d< I la
mo, pues en caso contrario le parara el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 10 de Junio de ISlii. Jqan de Cárdenas.

Mnn. 493.
Administración principal de Hacienda publica de la provincia de 

Zaragoza ,
Para que pueda tener efecto lo dispuesto per Real orden de 

31 de Mayo último acerca de la subasta de las cobranzas de 
' las contribuciones territorial é industrial, á continuación se 

inserta con ella la instrucción á que deberán atemperarse loe 
licitadores, designando en la relación que sigue á la misma 
los distritos de la provincia en que por no haber recaudador 
responsable directamente á la Hacienda, ha de tener lugar la 
indicada subasta, con espresion del importe que respectiva
mente satisfacen al trimestre por ambas contribuciones y sus 
recargos, para que sirva de tipo regulador del premio y fianza 
que deberá prestarse. , ,

Al dar á estas disposiciones la publicidad que corresponde, 
considero oportuno encargar tanto á los Ayuntamientos como 
á los particulares que hayan de hacer proposiciones, lo veri
fiquen con sujeción á las prevenciones contenidas en la ins
trucción indicada y arreglándose á los modeloe que al final 
de la misma se figuran, teniendo muy presente que el plaza 
señalado ni efecto fina el 15 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, en cuyo día y hora ha de celebrarse la subasta. 
Zaragoza 13 de Junio de Í85í =Joaquin María de Arizmendi.

Ministerio de Hacienda.—limo Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la consulta de. V. I. de 28-del corriente, manifestando la ne
cesidad de introducir algunas reformas, aconsejadas por la expe
riencia , en la legislación que rige para la subasta de las cobran



zas de las contribnciñnes territorial é industrial con sus recar
gos, á fin de elevar este importante ramo de la Administración 
pública á la altura que corresponde, ha tenido á bien S. M. dis
poner que el expresado servicio se verifique en el presente año y 
en los sucesivos con arreglo en un lodo a la instrucción adjunta 
de esta misma fecha.

De Real orden lo digo á V I para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1854.—Domenech.—Sr. Director general de con
tribuciones.
In s t r u c c ió n  que deberá observarse para la licitación anual de las co

branzas de las contribuciones territorial ¿industrial ij sus recargos. 
Artículo 1. 5 Los Administradores de Hacienda pública , de 

acuerdo con los Gobernadores, anunciarán al público el 15 de 
Junio de cada año por medio del Boletín oficial de la provincia la 
subasta do las cobranzas de las contribuciones y sus recargos do 
los distritos municipales en que no hubiere recaudador respon
sable directamente a la Hacienda, ó que habiéndole, venza su 
contrato en lin del mismo año en que aquella se celebre.

Art. 2. ° Con el anuncio se insertará la presente instruc
ción y una relación de todos los referidos distritos municipales, 
expresándose el importe del trimestre porcada contribución y sus 
recargos , como tipo regulador de los premios , del depósito pré- 
vio y déla fianza que deberá prestarse.

Art. 3.° La subasta se celebrara en el despacho y bajo la 
presidencia del Gobernador, á las doce del dia 15 de Julio si
guiente, con asistencia del Administrador, Promotor fiscal y es
cribano del juzgado de la Hacienda.

Art. 4. ° Las preposiciones se presentarán en la Adminis
tración en pliegos cerrados y arregladas á los adjuntos modelos, 
expresando en ellas la duración precisa del contrato, que serado 
tres años siguientes al déla subasta para las proposiciones gene
rales á la cobranza de todos los pueblos de una provincia , y do 
solo un año para las parciales de uno ó mas distritos, ya sean he
chas por particulares ó por Ayuntamientos, .

Art. 5. ° Se expresará ademas en las proposiciones , en le
tra y con toda claridad , el premio de cobranza por cada contri- 
hucion y distrito municipal; bajo el concepto de que él máximo 
prefijado es de 3 rs. por 100 en la territorial y 3 rs. 30 mrs. 
por 100 en la industrial..

Será nula toda proposición que exceda de este limite ó que 
contenga quebrados ó fracciones ó cláusula alguna condicional.

Lo será también la que se refiera a una sola contribución; pues 
debe comprender precisamente á ambas.

Art. 6. ° A cada proposición deberá acompañarse por el lici- 
todor, ya sea particular ó Ayuntamiento, carta de pago ó certifica
ción de haber constituido en la Caja general, ó en las sucursales, 
el depósito previo de un 5 por 100 del importe de un trimestre 
de los distritos municipales á cuyas cobranzas haya hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metálico ó en cualquiera de los 
demas efectos del Estado , bajo los tipos qué se designan paralas 
fianzas de estos contratos.

Sí á la apertura del pliego en el acto de la subasta resultare no 
haberse constituido aquel, ó no ascendiere á la cantidad determi
nada , será desechada la proposición por mas ventajosa quesea.

Art. 7. ° La proposición general á la cobranza de todos los 
pueblos de una .provincia será preferida á cualquiera otra par
cial que abrace un limitado numero de municipalidades , aun
que el premio de esta sea mas bajo.

Solo las que hagan los Ayuntamientos para las cobranzas de 
sus respectivos pueblos serán preferidas á las de particulares , ya 
sean generales ó parciales , siempre que el premio ofrecido por 
aquellos sea menor.

Cuando los premios de la proposición general y la del Ayun
tamiento respectivo sean iguales , será preferida la primera.

Art, 8 ° Cuando dos ó mas proposiciones abracen igual nú
mero de cobranzas ó distritos municipales será preferida la do 
menor premio. •

Art. 9. ® Si por efecto de la preferencia dada á las propo
siciones de Ayuntamientos hubiere de segregarse de las generales 
ó parciales algún distrito municipal, los interesados en estas de
berán manifestar categóricamente en el acto si admiten ó no las 
cobrauzas que resultaren corresponderles, á fin de aceptar ó dese
char sus proposiciones.

Art. 10. En el caso de empate por ser unos mismos los pre
mios en las proposiciones generales, ó en las parciales de parti
culares y Ayuntamientos, se abrirá en el acto una nueva licita
ción á la voz por espacio de un cuarto de hora entre los inte
resados en las mismas. . .

Si alguno,'de estos no respondiere por sí ó por encargado al efec
to con documento bastante, se entenderá qun declina su derecho.

Art. 11. A falla de recaudador responsable á la Hacienda, 
los Ayuntamientos correrán cou las cobranzas de sus cupos bajo 

las reglas y responsabilidades establecidas en el Real decretó de 
23 de Mayo de 1845 , y órdenes posteriores.

Art. 12. Dada la hora señalada para el remate no se admi
tirá ya pliego alguno sea cualquierael beneficioquepudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la presente 
instrucción y de las proposiciones: extendiéndose acta en que 
consten las circunstancias esenciales de las mismas y su clasifica
ción, y la adjudicación interina de cobranzas en favor de las mas 
ventajosas; y firmándose por todos los individuos de la Junta y 
por los sugetos en quienes hubiere recaído la adjudicación.

Art. 14. La Administración devolverá inmediatamente las car
tas de pago del prévio depósito á los licitadores á quienes no cor
responda cobranza alguna ; conservando las restantes en garan
tía de las proposiciones respectivas, y de los resultados déla re
caudación respecto á las presentadas por los Ayuntamientos y 
adjudicadas á los mismos.

Art. 15. Los Gobernadores remitirán á la Dirección del ra
mo un ejemplar del Boletín oficial en que se insertaron los anun
cios, las proposiciones admitidas y el acta del remate, acompa
ñando ademas, bajo carpeta separada , todas aquellas que hu
bieren sido anuladas.

La Direcciou consultará al Gobierno estos expedientes para su 
aprobación si la merecieren.

Art 16. Resueltos los expedientes do subasta y nombrados 
los recaudadores se elevará inmediatamente el contrato á escri
tura pública con la Administración , presentando y formalizando 
aquellos la fianza correspondiente en el término improrogable do 
dos meses , y de »o verificarlo caducará su nombramiento y per
derán ademas el depósito prévio.

Los derechos de la escritura y de la copia , que se conservará 
en la Administración , serán de cuenta del rematante.

Art. 17. A los Ayuntamientos cuyas cobranzas resulten sin 
recaudador se las confiará en seguida la Administración ; previ
niéndoles que , asociados sus individuos con los mayores contri- 
buyenles, determinen y manifiesten á la misma con urgencia los 
premios de cobranza y conducción de caudales á las Cajas del Te
soro, que deben figurar oportunamente en sus repartimientos y 
matrículas.

Art. 18. Caducado el nombramiento de recaudador por falta 
de fianza ó por cualquiera otra causa producida por el mismo, se 
aplicarán los depósitos previos á menos repartir en los gastos do 
interes común de las dos contribuciones en la parte que corres
ponda á caifa distrito , puesto que los Ayuntamientos se han do 
encargar precisamente do la cobranza , y tal vez sufrir los con
tribuyentes un aumento de premio de la misma.

Art. 19. El importe de las fianzas será de un trimestre do 
ambas contribuciones, con sus recargos por cada uno de los dis
tritos adjudicados, y deberá consistir en cualquiera de las espe
cies siguientes:

En metálico , en billetes del anticipo reintegrable decretado en 
19 del mes actual, y en acciones de carreteras por todo su va
lor nominal.

En obligaciones negociadas de compras do bienes de encomiendas 
en doble cantidad, yen triplicada en papel de la Deuda consolidada.

También son admisibles en fincas las dos terceras partes del im
porto del trimestre , con aumento de otra tercera de estas; pero 
sin que nunca deje de prestarse la otra tercera restante en metá
lico ó en cualquiera de las demas especies designadas en los pár
rafos anteriores bajo los tipos indicados.

Art. 20. Para la fianza podrá tomarse en cuenta el depósito 
prévio , el cual ; si aquella mereciese la aprobación del Gober
nador, se constituirá nuevamente como necesario por resto de la' 
misma en la parle correspondiente á su especie.

Art. 21. . De las fianzas en metálico percibirán los recaudado
res el interés anual que está determinado por la legislación vi
gente para el servicio de las Cajas de depósitos.

Art. 22. Las cartas de pago de las cantidades en metálico ó 
efectos del Estado depositadas en fianza de estos contratos se en
tregarán á la Administración , bajo el oportuno recibo, para quo 
en caso necesario aplique la misma inmediatamente su importe a 
cubrir los descubiertos en que pudieran incurrir los recaudado
res , no siéndoles devueltas sin que previamente consto su sol
vencia con la Hacienda.

Art. 23. La cobranza de las capitales de provincia se hará 
á domicilio, según lo mandado en Real orden de 25 de Junio de 
1849, y á falla de recaudador responsable Se verificará del mismo 
modo por la Administración , la cual rendirá cuenta anual de la 
inversión do los premios y aplicará el sobrante que resultare á 
menos repartir en los gastos de interés común de las dos contri— 
bucioneá. -

Art. 23. Las Administraciones facilitarán á los recaudadores, 
con la puntualidad y en la forma prevenida , ios documentos ne
cesarios para la cobranza.
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Art. 25. Estos funcionarios no podrán ceder su encargo en 

todo ó en parte á otro sugelo , pero tienen no obstante la fa
cultad de nombrar agentes subalternos, con arreglo al art. 22 
de la instrucción de 5 de Setiembre de 1845, y de reclamar de 
la Adminisiracion contra los mismos, según lo dispuesto en Real 
orden de 4 de Abril de 1851 , los apremios y ejecuciones cor
respondientes por la via gubernativa para reintegrarse de las can
tidades que les adeudaren procedentes de la cobranza , acompa
ñando á su reclamación el oportuno certificado del descubierto, 
con distinción de pueblos , contribuciones y partícipes.

Art. 26. Todo recaudador contrae el compromiso de ingre
sar en las Cajas del Tesoro, semanalmente ó en períodos mas 
cortos , si la Administración lo creyere conveniente y necesario, 
pero siempre antes del último dia del segundo mes del trimes
tre, el importe de las cuotas y recargos del mismo , á excepción' 
de aquellas de que acredite documentalmenle estar siguiendo lo» 
procedimientos ejecutivos.

Si no cumpliera con dicha obligación , principiará el apremio 
contra él desdo el dia 1. ° del tercer mes en la forma que está 
prevenida.

Art. 27. Son también reponsables de todos los descubierto» 
en que por su negligencia incurran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su encargo, les prestará la Hacienda 
para su reintegro los auxilios que la reclamaren y fueren de ins
trucción.

Art. 28. Ningún contrato podrá rescindirse sin la conformi
dad de las dos partes contratantes; reservándose la Hacienda, no 
obstante , la facultad de exonerar de su cargo á los recaudado
res que faltaren al cumplimiento de sus deberes y exigirles ade
mas la responsabilidad en que hubieren incurrido.

Art. 2D. Los recaudadores rendirán ¡i la Administración la 
cuenta documentada de cada trimestre al vencimiento del mismo, 
aunque no les fuere posible terminar algún expediente de apre
mio dentro del propio trimestre á que corresponda el adeudo.

El cargo de esta será el que la Administración les tuviera abierto.
La dal» se compondrá :
Primero. He las cantidades entregadas en las Cajas del Te

soro, justificándolo con las correspondientes cartas de pago.
Segundo. Del importe de las cuotas declaradas fallidas por la 

Autoridad competente.
Y tercero. Como data interina , fas cuotas para cuyo cobro 

se hubiere expedido apremio y estuvieren en instrucción los expe
dientes; pero en el concepto de que los recaudadores no quedan li
bres de responsabilidad de aquellas hasta la aprobación definitiva; 
ya dieren por resultado la cobranza ó la adjudicación do bienes 
embargados , ó la declaración de insolvencia. ,

Art. 30. Quedan sujetos ademas ó las prevenciones conteni
das en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, instrucción do 
5 de Setiembre del propio año , Reales órdenes de 3 de Setiem
bre do 1847 y 15 de Noviembre de 1846, Real decreto de 23 
de Julio de 1850, art. 19 de la instrucción de 2ade Diciembre 
de 1847 y circular de la Dirección de 23de Julio del mismo mío.

También están obligados á hacer ^o de los recibos de talón, 
con arreglo á lo mandado en Real orden de 26 de Julio de 18u3, 
ó á lo que sobre este punto se determine posteriormente. ,

Art 31. Los recaudadores que desempeñan este cargo en vir
tud de licitación pública podrán aspirar á la continuación de sus 
contratos , y el Gobierno concederla ó negarla según lo crea con- 
duceate Al efecto deberán presentar sus sohcrludes antes do 
anunciarse la subasta general de que trata el artículo 1. ° para 
que sean resuellas oportunamente. .

Art. 32. Cualquiera reforma que el Gobierno creyere opor- 
• tuno introducir en los premios actualmente establecidos ó res

pecto da los puntos de ingresos de fondos, no dará derecho a 
los recaudadores para reclamar indemnización de ninguna clase, 
pero podrán pedir la rescisión de su contrato, que sera co - 
cedida al terminar el trimestre en que tocrcren su o he o»

Art 33 h uera de la época designada para la hclla^m anual 
de «tastobran», no se daré curso á sohc.tud de aspirante al-

destino publico en la 
cobranza al finalizar el trintertre dento del cual se le Utero «ou- 

ferido el nuevo nombramiento. .
Madrid 31 de Mayo de 1854.—Domenách.

Núm, í °
Modelo de proposición general.

1) F. de T. .. vecino de....... .. hace proposición por los tres 
años próximos venideros á la cobranza de las contribuciones ter- 
riloria! é industrial, con sus recargos, de lodos los distritos mu
nicipales de la provincia de......bajo el premio de...,., por 100 
en la primera y............ por 100 eu la segunda (ó bajo los premios

que se fijan]f sujetándose á fás condiciones y responsabindades 
la instrucción de 31 de Majo último, y ganrntizando la prestóle 
proposición con el documento que acompaña del depósito pre
vio consignado en el art. 6. ° de la misma.

Fecha y firma.
Advertencia. Si la proposición hubiere de contener diferentes 

premios, se espresarán en esta forma:
trganda...................... ) A.............. por 100-en la terntorml y--------
Morata...................... Por en la industrial.
Valdemoro...............  ‘ .
Gelafe.........................A A................. por 100 en la primera ,
par|a....'..............  ( por 100 en la segunda.

Torrejon.................... / . .
Y sucesivamente las demas variaciones que se estimen, 

Núm. 2. ° ,
Modelo de m-oposicion parcial para Aijunlanwnlos y particulares. 

El Ayuntamiento de.... á consecuencia de acuerdo eelebra- 
do en tal fecha, hace proposición por el año próximo venidero-a 
la cobranza de las contribuciones territorial é industriar, con 3Q5 
recargos del propio distrito municipal, bajo las reglas conteni
das en ¿'instrucción de 31 de Mayo último, en virtud de ?3» 
cuales acompaña certificación del depósito previo y con Apre

mios siguientes.
En la territorial........ por 10l>.
En la industrial...... . por 10G.
Firma del Presidente. Id. del Secretario.
La proposición de particulares, comprensiva también á un soto 

año, se redactará en forma análoga al modelo para la de toda 

una provincia.

Relación del importe de un trimestre de las contribuciones terTÍtcmal 
é industrial y sus recargos de los pueblos de esta provincia en qus 
no hay recaudador por cuenta de la Hacienda.

PARTIDO DE ZARAGOZA. _
Pueblos. Inmueble. Subsidió. Tota!^

Alfajarin . ................................ . 8.637, 1289,16 9 926,1 G

Cadretií . . , . . * • • 4 546,17 472,19 5.019, 2

Coarte 1 975, 119.30 2 094.30

El Burgo. .   
Juilibol y Alfocea . . •
Luyoyosa y Marlofa . , . •

3 388, 500,25 3 888,25
3 507, 317 7 3 824, 7
4 399,17 84,20 4.484. 3

Las Casetes................................ 1.149.17 356, 1 505,17
Lecinena. ' ................................ 8.770, 1243,14 10 013,14

890, 9 3.651, 9
Moozalbarba. ...... 3.908, 432,24 , 4 340,24
Pastriz . .................................. 7.439,17 646,21 8 106, 4
Peñafior . . . . . . • 5 322,17 784,16 6.106,33
Perdiguera . . . . . • 4 245,17 427, 8 4.672,25
Puebla de Alfinden. . « • 6 573,17 882,14 7 455,31
San Mateo.................................. 5 413.17 988,21 6 402, 4
Sobradiel....................................... 3 296,17 329. 6 3 625,23
Torrecilla de Valmadrrd. . 66,30 66 30
Torres de Berrellen. . . 11.333, 720. 8 12 053, 8
Utebo . . . • •• • 9 530,17 1000,25 10 531,8
Vrllamayor................................. 8.095,17 2154,26 10.250, 9
Viilanueva de Gallego. . . 6 480, 2597,16 9.077,15
... ...................................................... 16.650, 2376,27 19.026/27

Partido de Ateca.
32 078,17Ateca............................................. 7163, 9 39.241,26

AlconcheL . • • • • • 3.747,17 117,30 3 865,13
Partido de Belchite.

Belchite. . . . • . - 29.642, 8 5(>93/22 35.335,30
9.2(l6,17 1334, 4 10.540,21

Almochuel................................... 9 865,17 10i, 2 1.969,19
Ahnonacid de la Cuba. . . 7 577, 308. 7 7.885' 7
Azuara . . . . • « • 20.622,17 1517, 6 22.139,33
Codo. . . . . . . . 7 572, 791,12 6 366 J 2
Fuendetodos. . . . . . 4.939, 1004, 1 5.943, f

13 781, 5Herrera . . . . . . . . 12 395,17 1385,2?
Jaulió.....................................  . 4.325,17 463,29 4 789 12
Lagata' . . . ... .
Lécera . , . . . . .

4 386,17
14 771,17

117, 1
4165,15

4 533J8 
! 18.936,32 

10 907T 2Lecux ...... . . 9 891, 1016, 2
Moneva. . . , . . .
Moyuela. . • . . . .

4 168, 
6 270,17

205,32 
95B. 1

4.373,32:
7.225,18.Plenas............................................ 3 591, 132,11 3 723 11

Puebla de Alborton. . . 6 785,17 1115,22 7.901 5
Satnper del Salz. . , : 3198,17 401, l 3 599 IR
Tosos...........................  . . 5.716,17 674.33 6 391 16
Valmadrid................................... 2 915,17 333, 4 3 2.3,21
Villanueva de la Hueiva. . 7.886, ^9, 4 

'727, í
874:)' 4

El Villar de los NuVarrus, 9.079,25



Pnrtido de Borja. 
Borja......................................34 773, 8644,2[ 43.418,12

Cabañas........................................
Chodes............................................

3G99, 
1.496.17

270, 8 
U9,2(

3 969, 8
1 616, 3

Agón y GnñarnL . . o 009,n 243,31 5 253,13 Epila............................................... 30 897,17 3833,28 34 733,11
1 Partido de Calata^ud. Figueruelas. . . . ,

Gtisen............................................
4.167,17 110,20 '4 278, .3

Calsrayud. . " . . . 76 745, 3381, 2 107 126, 2 4 874,17 448,27 5 323,10
Alarba.................................... 1 591,17 197,27 1.789,10 La Muela..................................... 5 218 17 1660.22 6 909, 5
»ráodiga............................... .....
Beimonre, , . .

8 5G8, 800.. 7 4 3G8, 7 Lucena'y Berbedel. . . 4 046, 262. 3 4 308, 3
5.552, 823,1( G 375,10 Lumpiaque.................................. 7 472.17 862,16 8 334,3!

Viver de Vicort. . . 450, 25,17
1990,25

475,17 Mezalocha. . . , . . . 5.183, 1619,28 6 802,28
Brea......................................... G 438.17 8 429, 8 Ai¡és y Alcañicejo. . . 1 507,17 G2.32 1 570,15
Ca^ejon de /barba. . . 1 410, 53,11 1 463,10 Mozota. ..................................... 3.442,17 316,15 3 758,32
El Frasno y Aluenda. . 11 175, 1961, 5 13 135, 5 Mué)............................................... 10 752, 2938.31 13 660,31
Embid de la Ribera. . 4.415,17 112,3( 4 528,13 Morara de Jalón....................... 11.047, 21G2, 3 13 209, 3
Gotor. . ................................ G891, 2899.28 9.790,28 Pinseqne........................................ 3 453.17 386, 9 3 839,26
Illueca........................................... 8.394, 1894,12 10.288,12 Plasencia de Jalón. . . *7.998,17 560,26 8 359, 9
Inogés............................................ 3 686,17 129,18 3.816. 1 Pleitas............................................. 2.138, 42,25 2 180,25
parque.......................................... 9 239, 724, 5 9 9G3, 5 Rueda de Jalón. . . , . 7.928,17 412,26 8 311, 9
Malyenda............................. 14.553,17 617.20 14 171, 3 Riela............................................... 20.872,17 1272,33 22 Í45.16

• Mefones........................... . 7 206,17 371. 3 7 577,20 Sn li 11 as............................................ 3.943, 571,13 4.514,13
Morara de Giloca . . . . G 933,17 328,32 7.262,15 Urrea de Jalón. . , . . 7 228,17 712.30 7.941.13
Mores............................................. 6.278, 498, 2 6.776, 2 Partido de Pina. •
Muriébrega................................... 10 308, 1560,20 11 868,20 " Pina..............................  . . . 28 738,17 3268, 8 32 006,25
Migüella........................................ 2 241, 55, 5 2 296, 5 Alborge.......................................... 4 932,17 587, 3 5 519,20
Olvés.............................................. 3 136 17 354, 7 3 510,24 Alforque. . ............................. 3,799, 234,33 4.033,33
Orera. . . , . . . 1 939,17 2<ti,l9 2 142, 2 Bujaraloz. ...... 16 969, 3249,14 20 218,14
Paracuellos de Giloca. . . 9 02G, 686,27 9 712,27 Farlere. . . . . . . . 4 444, 220,31 . 4 664,31
Paracuellos de la Ribero. . 8 574, 

3.285,
770, 1 9 344, 1 Fuente» de Ebro. . . . 21 996,17 2350,32 24 35.3,15

Purroy y Villa nueva de Jnlpi 184, 1 3 469, 1 Gelsa............................................... 22 462,17 2656,31 25.119,14
Sla. CruzdeToved v Aldehuela 5 205,17 482, 9 5 687,26 Lacaida.......................................... 2.430,17 310,22 2.741, 5
Saviñan. . . . . . 14 740, 1382, 3 16 122. 3 La zllmolda. . . . , . 14 980, 2449,15 17.429,15
Sediles............................................ 1.509, 112,20 .1 621.20 Mediana................................ 18 033,17 1858, 1 19.891,18*
Seitrica.......................................... 6 825, 2155,30 8 980,30 Mooegrillo.................................... 7 787,17 887,22 8 675, 5
Terrer y Señoría. . • . 11 350,17 455,24 11.806, 7 Osera y Aguilar. . . . 2 915,17 890,32 3 806,15
Tierg8..................................  • • 4 865, 339,17 5 201,17 Quinto............................................ 24 244. 2286,24 26 530,24
Torralva de Ríbota. . . . 6.297, 500,13 6 797,13' Rodeo............................................. 1 962, 169, 4 2 131, 4
Tobed............................................ 3 827,17 1395,25 5 223, 8 Velilla de Ebro. . . . 8.831, 1037. 2 9888, 2
Velilla de Giloca. . . . 5 138, 154, 6 5 292, 6 Partido de Sos.
Villalva........................................ 3.388, 231, 3 3 619, 3 Sos.................................................... 25 690, 5253, 5 •30.943, 5
Viver de la Sierra. . . 2 048, 237,32 2 285,32 Artieda........................................... 1 596, 227. 9 1.823, 9

Partido de Caspe. Bagues............................................. 1 708, 44.32 1 752,32
Cospe............................................ 90 952,17 15212,23 106'165, 6 Biel................................................... 7.707. 1198.32 8 900,32
Chiprann....................................... 6 039,17 1156,13 7 195,30 Castiliscar...................................... 4.658,17 634,18 5 293, 1
Cinco Olivas . . . . . 4 937,17 372,17 5 310, Escó................................................. 2 145, 134, 2 279,
Escatron........................................ 24 5G3 17 3375,23 27 939, 6 Fuencaldcras................................ 1 156, 102,16 1 238,16
Fabara..................................... ...... 18 148,17 2262,17' 20 41!. Isuerre............................................ 2 344, 112, 5 2.456, 5
Fayon............................................ 4.40G, 431,14 4 837,14 Lobera...................................... 3 278 190, 6 3:368, 6
Maella............................................ 28 853,17 2936, 2 31 789,19 Longas............................................ 2 961, 188,18 3 149,18
Mequinenza. . . 14 727 17 1297 28 16 025,11 Lorbes......................................  , 1 560,17 110, 6 1.670,23
Nonaspe. . J . . . 5.218,17 1023,17 6 242, Luesin............................................. 8 445,17 1142,21 9 588,'7
Sástflgo . . . . . . 28.403,17 2278,16 30 681,33 Malpíca, .................................... 825,17 112,24 938, 7

Partido de Daroca. Miános............................................ 2 032,17 240,23 2 273, 6
Cariñena....................................... 35 226,17 5298,18 40.525, 1 Navardun y agregado». . . 3 426,17 266.29 3 693,12
Partido de Ejea de los Ca l'intano................................... 2 614,17 202,12 2 816,29

bal tiros. Ruestn. '..................................... 4 569,17 3íH,17 4 874,
Ejea.............................................. 35724,17 2987,30 38 712,13 Sádaba............................................. 18 439,17 1544, 7 19 983,24
Rivas.............................................. 1136, - 185, 3 1 321, 3 Salvatierra..................................... 5 061, 689,29 5 750,29
Ardisa y agregados. . » . 2 421,17 251, 6 2 672,23 SigUues y Ato........................... 3 542, 617, 7 4 139, 7
Asín. ► . . . . . 2 257,17 42. 9 2 299,26 Tiermas. 1................................... 5 125, 756, 8 5 881. 8
Biota .............................................. M62.17 1846,17 7 509, Uncastílló. . '........................... 24.244, 3102,24 27 346,24
Casrejon de Valdejasa. . . 8 641,17 1263, 9.904,12 Undue» de Lerda. . . . 5 645, 413,29 C 058,29
El Frago.................................  . 2 199,17 444, 5 2 643,22 Undoei Pintano. . . . 2 379 17 244, 2 2 623,19
Erla y agregados. . . . 5 138, 666,27 5 804,27 Urries............................................. 3.066,17 451,16 3.517,33
Farasdues...................................... i
Las Pedresas...............................

2 668,1
1.3 >4,

257,23
282,23

2 925,23
1 636,23
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Layaoa.......................................... 1 2G3, 125.15 • 1388,15 . Núm. 494 •
Luna y agregados. , . .
Murillo de Gallego. . .
Orés.............................................; .

17.822,17
4.067,
3 150,

1177,23
1218, 6
2 i 8,15

19.000, 6
5 315, 6
3 428,15

Rea! Hospital de Nlra. Sra. de Gracia de Zaraza, 
No habiéndose hecho proposición en la segunda subasta ce-

Piedratajada y Marracó». . 
Pradilla  
Paetv de Luna  
Remolinos  
Santa Eulalia de Gállego. . 
La Sierra de Luna. . .
Tauste. . ,............................

3 025,17 
3 458,17 
1.354,
6 338, 
3.208, 
2.3 8,17

41 289,17

169, 6 
390, 8
97, 8 

857.20 
415.31 
165,25

5302, 8

3 194,23
3 848,25
1 451, 8
7 195,20
3 623,31
2 484, 8

46.591,25

ñas para sibanas; 4000 id. para camisas, 625 para almohadas 
y 500 id. para vestuario de los dementes de este Hospital, á 
las G00 mantas de coma, ni á las 200 arrobas de lana para 
colchones, se celebrará una tercera y última subasto, el lunes 
19 de los corrientes, en la sala de sesiones de dicho Hospi
tal, bajo el pliego de condiciones que ya se ha anunciado en 
este periódico.

Valpalmas............................... .....
Partido de La Almunia. ■ 

Alcali de Ebro  
A i fumen. . . . . . .

2 495;

5 976,
6 162,17

619,

158,20
263. i

3 114,

6 134,20
6 425,17

Acto continuo se celebrará también otra subasta para la 
contrata de 2000 arrobas de carbón flojo, y 1500 táscales de 
poja larga, pura los gergone» de los dementes y enfermos; todo 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la secretoria- 
ennraduria del nombrado Hospital. Ziragoza 14 de Junio de 
1854.= El Presidente de la Comisión. Cárlos Duorfu

Alpartir.................................  .
Barbóles, y Oitura. . .

8.179,
6 980,

604,17
447,33

8 783.17
6 427,33

Bardallur.......................................
Botorriia................................ .

9.85 S, 17
3.679,17

433.11
381,16

10 291,28
4.060,33

Zaragoza: Imprenta Nacional.


